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RESUMEN: 

En el presente artículo se 
describen las reformas que 
se deben realizar a la consti-
tución provincial y que resul-
tan necesarias para adecuar 
a la acción de amparo a las 
previsiones de la Constitu-
ción nacional. Para ello, se 
analiza previamente las com-
petencias provinciales para 
regular este instituto y, se 
compara la redacción actual 
de la Constitución provincial 
con la nacional para identifi-
car sus diferencias y actuales 
deficiencias.

1. Introducción

Como se adelanta en el tí-
tulo, en estas breves líneas, 
esbozaremos algunas refor-
mas que creemos necesarias 
y otras que consideramos de-
seables para el instituto del 
amparo de cara a la reforma 
de nuestra constitución pro-
vincial, para, principalmente, 
adaptarlo a las previsiones 

de la Constitución nacional.

Para ello, en primer lugar, 
analizaremos la naturaleza 
del amparo con la finalidad 
de delimitar la competencia 
provincial para regular estas 
acciones constitucionales, 
seguidamente compararemos 
la redacción actual del am-
paro en la constitución pro-
vincial con la de la nacional 
para establecer sus principa-
les diferencias, y, finalmente 
expondremos las modifica-
ciones que entendemos que 
se deben realizar, para ade-
cuarlo a las exigencias de la 
Constitución Nacional.

2.La naturaleza del 
amparo: el amparo como 
derecho y acción.

Si bien, se encuentra discutido 
el alcance del concepto de “ga-
rantía constitucional”1  y su dis-
tinción con los derechos, en-
tendemos que el amparo entra 
en esta categoría de garantía 
al ser un proceso constitucio-
nal creado para efectivizar los 

derechos constitucionales2  y, 
como tal, puede ser considera-
da en su faz bifronte de dere-
cho y acción judicial.

En este sentido SAGÜÉS, sos-
tenía que,
El nuevo art. 43 de la Const. 
nacional declara incuestio-
nablemente al amparo “ac-
ción”, con las características 
de deber ser “expedita y rá-
pida”… Parte de la doctrina 
asevera que el amparo es ac-
tualmente tanto una acción 
o garantía, como un derecho 
constitucional en sí mismo, 
dado que excedería lo mera-
mente instrumental, y que, 
como secuela del derecho a 
una tutela jurídica efectiva, 
conferiría a la persona la fa-
cultad de reclamar al Estado 
la posibilidad de plantear su 
pretensión de amparo, que 
se lo diligencia idóneamente 
la justicia, y que se dicte una 
sentencia útil para proteger-
lo. En definitiva, no obstante, 
el derecho constitucional de 
amparo consiste en el dere-
cho a ejercitar la acción regu-
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lada por el art. 43 de la Const. 
nacional. En otras palabras, 
es el derecho a utilizar la ga-
rantía del amparo judicial 
programada por tal precepto 
constitucional, que consiste 
en el planteo de una acción, 
vehiculizada por un proceso3. 

En consecuencia, el amparo 
debe ser analizado -y regu-
lado- como derecho y como 
proceso. 

En su carácter de derecho 
puede ser reconocido y, re-
glamentado tanto por la 
Nación y como por las pro-
vincias, debido a que esta 
facultad es concurrente. En 
este sentido, la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, 
desde sus orígenes admitió 
la facultad de las provincias 
para reconocer derechos 
en virtud de que conservan 
todo el poder no delegado a 
la Nación determinando que 
las provincias pueden ejercer 
esta facultad de manera con-
currente con la Nación, salvo 
que exista una prohibición 

expresa para las provincias4. 

Sin perjuicio de lo afirmado, 
el reconocimiento de dere-
chos que realiza la Constitu-
ción nacional es un piso o un 
mínimo, que las provincias 
pueden ampliar, pero no dis-
minuir o afectar en su conte-
nido esencial5. 

En el aspecto procesal, no 
quedan dudas que su re-
glamentación es una com-
petencia provincial por lo 
dispuesto en el art. 5 de la 
Constitución Nacional en 
cuánto establece como obli-
gación de las provincias or-
ganizar su Poder Judicial y, 
de allí se infiere su compe-
tencia para regular los pro-
cedimientos judiciales.

No obstante, se debe tener 
presente que existen cues-
tiones relacionados a lo 
procesal que están íntima-
mente relacionado a la faz 
del derecho al amparo. Si lo 
entendemos como lo postu-
laba SAGÜÉS (o sea, como el 

planteo de una acción) todo 
lo relacionado a los requisi-
tos de admisibilidad hacen al 
derecho y, en consecuencia, 
la regulación provincial no 
puede afectar el piso mínimo 
que establece la Constitu-
ción nacional.

Y en este punto, debemos 
prestar especial conside-
ración a cómo se encuen-
tra redactado el art. 43 de 
la Constitución nacional, o 
sea, si esta artículo contiene 
normas abiertas o cerradas. 
Si bien la discusión en torno 
al significado de estos con-
ceptos es amplia, vamos a 
entender a las normas abier-
tas como aquellas que esta-
blecen estándares amplios 
y las cerradas como aque-
llas que describen reglas de 
conducta con precisión y, en 
consecuencia, las posibilida-
des reglamentarias son más 
amplias en las primeras que 
en las reglas que exigen algo 
definitivamente6. 

Siguiendo con este razonamien-
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to, TORICELLI entiende que:
“En todo proceso constitucio-
nal como el aquí referido [se 
refiere a la acción de amparo 
del art. 43 de la Constitución 
nacional] deben distinguirse 
dos aspectos: las condiciones 
de procedencia y el trámite. 
Respecto de las condiciones 
de procedencia, las exigencias 
están claramente detalladas 
en la norma al establecer que 
será admisible cuando se le-
sionen derechos reconocidos 
en la Constitución, un tratado 
o una ley; al exigir que la le-
sión sea actual o inminente 
(no agotada); al pedir que la 
decisión que causó la lesión 
sea manifiestamente arbitra-
ria o manifiestamente ilegal, y 
al reconocer que puede prove-
nir tanto del Estado como de 
particulares… Sobre el trámi-
te, en cambio, la cláusula es 
abierta, dado que solo exige 
que se trate de una acción, y 
que sea expedita y rápida. Fija 
así el marco de actuación, por 
lo que el legislador no puede 
establecer traslados de quin-
ce días hábiles o exigir ritos 

que desnaturalicen el proceso, 
pero sí podrá reglar que con la 
demanda se ofrezca la prue-
ba, que exista o no un memo-
rial voluntario para quien no 
apela o que la expresión de 
agravios se concrete al mo-
mento mismo de apelar.

En consecuencia, siguiendo 
este razonamiento que com-
partimos, lo referido a los re-
quisitos del amparo es una 
cláusula cerrada y por lo tan-
to, la reglamentación que se 
haga de ellos no puede alterar 
lo establecido en la Constitu-
ción nacional, ni tampoco lo 
podrían hacer las provincias 
porque implicaría afectar el 
piso mínimo que se garantiza 
en esta norma; mientras que lo 
referido al proceso es amplia-
mente reglamentable respe-
tando que ese diseño asegure 
un proceso “expedito y rápido”.

En consecuencia, entende-
mos que las provincias pue-
den reconocer y regular al 
amparo como un derecho, 
pero sin afectar el conteni-

do mínimo reconocido en la 
Constitución nacional y, que 
les corresponde regularlo 
como un proceso. No obstan-
te, esta facultad se encuentra 
limitada en cuánto a que no 
puede afectar el contenido 
mínimo del derecho recono-
cido en la Constitución na-
cional inclusive, en aspectos 
procesales que hagan a la 
substancia del amparo como 
derecho, máxime cuando el 
constituyente optó por una 
redacción como regla de los 
requisitos para acceder a la 
tutela por vía de esta acción. 
Eventualmente en caso de 
conflicto entre ambas norma-
tivas, se puede recurrir para 
su solución a los principios 
pro homine, favor debilis y 
pro actione7.

3.El amparo en la 
Constitución Nacional y 
provincial

Es sabido que la acción de 
amparo a nivel nacional se 
origina pretorianamente a 
partir de los consabidos casos 

ABRACH FERNANDEZ:  El amparo en la reforma de la Constitución de 
la Provincia. Algunas modificaciones necesarias y otras deseables.

62



“Siri” y “Kot”8  de los años 1957 
y 1958 respectivamente, luego 
de una larga -y, pendulante- 
evolución jurisprudencial9.  Si 
bien, fue regulado legalmente 
en el año 1966 mediante la ley 
nº 16.986, hubo que esperar 
hasta 1994 para su consagra-
ción constitucional, con con-
tornos más generosos que los 
de la mencionada ley.

Se encuentra regulado en el 
art. 43 de nuestra Carta mag-
na con la siguiente redacción:
“Toda persona puede inter-
poner acción expedita y rá-
pida de amparo, siempre que 
no exista otro medio judicial 
más idóneo, contra todo acto 
u omisión de autoridades pú-
blicas o de particulares, que 
en forma actual o inminen-
te lesione, restrinja, altere o 
amenace, con arbitrariedad 
o ilegalidad manifiesta, de-
rechos y garantías reconoci-
dos por esta Constitución, un 
tratado o una ley. En el caso, 
el juez podrá declarar la in-
constitucionalidad de la nor-
ma en que se funde el acto u 

omisión lesiva.

Podrán interponer esta ac-
ción contra cualquier forma 
de discriminación y en lo 
relativo a los derechos que 
protegen al ambiente, a la 
competencia, al usuario y al 
consumidor, así como a los 
derechos de incidencia colec-
tiva en general, el afectado, 
el defensor del pueblo y las 
asociaciones que propendan 
a esos fines, registradas con-
forme a la ley, la que determi-
nará los requisitos y formas 
de su organización10...” 

En la provincia de Santa Fe 
había sido incorporado en la 
constitución de 192111, aun-
que tuvo una vigencia breve y 
“accidentada12” , siendo con-
sagrado definitivamente en 
la Constitución de 1962 con 
características similares a los 
del precedente “Kot”.

Así, la Constitución provincial, 
en su artículo 17 establece: 
“Un recurso jurisdiccional de 
amparo, de trámite sumario, 

puede deducirse contra cual-
quier decisión, acto u omisión 
de una autoridad administra-
tiva provincial, municipal o co-
munal, o de entidades o per-
sonas privadas en ejercicio de 
funciones públicas, que ame-
nazare, restringiere o impidie-
re, de manera manifiestamente 
ilegítima, el ejercicio de un de-
recho de libertad directamente 
reconocido a las personas en 
la Constitución de la Nación 
o de la Provincia, siempre que 
no pudieren utilizarse los re-
medios ordinarios sin daño 
grave e irreparable y no exis-
tieren recursos específicos de 
análoga naturaleza acorda-
dos por leyes o reglamentos.”

De la lectura de ambos artí-
culos surgen claramente las 
siguientes diferencias:

1. el art. 43 de la Cons-
titución nacional define al 
amparo como una “acción”, 
mientras que el art. 17 de la 
Constitución provincial lo eri-
ge como un “recurso” juris-
diccional, 
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2. el amparo regulado 
en la Constitución nacional 
procede contra la vulneración 
de derechos reconocidos en 
la Constitución, tratado o ley, 
mientras que en la Constitu-
ción provincial sólo se prote-
gen los derechos de libertad,

3. en la Constitución 
Nacional se prevé el ampa-
ro contra particulares que no 
está previsto en la provincial, 

4. la Constitución Nacio-
nal define claramente los lími-
tes de la legitimación activa, 
mientras que en la provincial 
debe deducirse que solo pue-
de interponerlo el afectado en 
un derecho subjetivo,

5. en el art. 43 CN pro-
cede el amparo siempre que 
exista arbitrariedad o ilegali-
dad manifiesta, mientras que 
en el art. 17 CP procede cuan-
do el acto u omisión lesivo sea 
manifiestamente ilegítimo,

6. y, la Constitución Na-
cional requiere que no exista 

otro medio judicial más idóneo 
y la provincial que no puedan 
utilizarse los remedios ordina-
rios sin daño grave e irrepara-
ble o no existan recursos de 
análoga naturaleza acordados 
por las leyes o reglamentos,

Claramente la Constitución 
Provincial presenta un radio 
de acción menor que el regu-
lado por la Constitucional na-
cional. Estas diferentes regu-
laciones, fueron resueltas por 
la Corte Suprema provincial, 
a favor de las disposiciones 
de la Constitución nacional 
en el caso “Bachetta13”, argu-
mentando que “…la vigencia 
espacial de este instituto -así 
como de los demásderechos y 
garantías consagrados cons-
titucionalmente- se extiende 
a todos los habitantes del 
país como consecuencia del 
imperativo contenido en el 
artículo 31 de la Constitución 
nacional, que requiere de las 
Provincias su “organización 
de acuerdo a los principios, 
declaraciones y garantías” de 
aquélla, según lo establece 

el artículo 5 y queda defini-
tivamente consagrado en el 
123.14”

No obstante, entendemos 
que se impone vigencia de la 
Carta magna nacional, no por 
ser norma jerárquicamente 
superior, sino por tratarse de 
un derecho-garantía y para 
su interpretación debe impe-
rar el principio pro homine, 
regulado en diversos tratados 
internacionales con jerarquía 
constitucional15 y, que impo-
ne que, en materia de dere-
chos humanos, debe estarse 
a la fuente más protectora. A 
su vez, este argumento resul-
tará más adecuado a la hora 
de defender la aplicación de 
la Constitución local si final-
mente resulta reformada y, lo 
hace con un diseño más ge-
neroso que la nacional.

4.Modificaciones a 
considerar en la reforma 
constitucional de la 
provincia

Conforme las consideracio-
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nes realizadas en el punto 2 
del presente, entendemos la 
competencia del poder cons-
tituyente provincial se en-
cuentra limitado por el art. 
43 de la Constitución Nacio-
nal en cuánto a la naturale-
za jurídica del amparo como 
también, en lo referido a los 
requisitos de admisibilidad 
de la acción. 

4.1. La naturaleza del 
amparo. El amparo como 
acción

Si bien, existió un largo de-
bate doctrinario en torno a 
la naturaleza del amparo16 , 
creemos que queda definiti-
vamente zanjado por la refor-
ma de 1994 que en el art. 43 al 
regularlo como una acción.

SAGÜÉS sostenía que esta dis-
cusión no era menor, ya que 
reconocer al amparo como 
recurso o acción, implicaba 
importantes consecuencias 
prácticas. Con cita a Bielsa, 
afirmaba que:
“…la acción es un remedio 

procesal genérico, y el re-
curso, específico o particu-
lar. Aquélla se promueve en 
la esfera judicial, y éste en 
la judicial o administrativa. 
La acción se interpone con-
tra actos de particulares o de 
autoridad pública, mientras 
que el recurso es un trámite 
destinado a atacar actos de 
autoridad. La primera puede 
promoverse aun no habien-
do trámite procesal previsto, 
pero el segundo sólo es vá-
lido cuando existe ley que lo 
regula. El ámbito de la acción, 
por lo demás, es más amplio 
que el del recurso, constre-
ñido a efectos más limitado 
(v.gr., hábeas Corpus, relativo 
a la libertad individual). Por 
último, la acción tiene una 
sustanciación más extensa 
que el recurso, el que es más 
breve y simple, aparte de que 
debe promoverse dentro de 
términos reducidos.” 17

SAGÜÉS y SERRA directamen-
te sostenían que la califica-
ción del amparo como “re-
curso” que realiza el art. 17 

de la Constitución provincial 
lo convertía en inconstitucio-
nal a partir de la reforma de 
199418.
 
Si concebimos al amparo 
como una acción -y, no un 
recurso- implica reconocerlo 
como un derecho y, en conse-
cuencia, la provincia no pue-
de regularlo en forma más 
restringida que lo establecido 
por la Constitución nacional 
en virtud de los arts. 5 y 31 de 
esta norma. En consecuencia, 
resulta imperativo que en la 
reforma constitucional pro-
vincial se establezca al ampa-
ro como acción.

4.2. Los requisitos 
de admisibilidad del 
amparo

Consideramos que también 
se debe modificar lo relativo 
a los requisitos de admisibi-
lidad del amparo por las con-
sideraciones realizadas en el 
punto 2 del presente.

Esto así, porque lo referido a 
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expresamente quiso deste-
rrar esta opción, entendemos 
que, con la actual redacción 
de la Constitución nacional, 
el art. 17 de la Constitución 
provincial, es inconstitucio-
nal en este punto.

Por otro lado, la Constitu-
ción nacional establece que 
el amparo puede utilizarse 
para proteger derechos re-
conocidos en la Constitu-
ción, un tratado o una ley, 
mientras que la provincial 
solo lo habilita para de-
rechos de libertad direc-
tamente reconocidos en 
la Constitución nacional o 
provincial. Claramente este 
aspecto tendría que ser mo-
dificado, ampliando la pro-
tección a los derechos como 
lo hace la Constitución na-
cional. En este punto, enten-
demos que la Constitución 
nacional hace un cambio de 
enfoque en cuánto a la fi-
nalidad del amparo, ya que, 
no se lo piensa como ac-
ción tendiente a la tutela de 
derechos constitucionales, 

la admisibilidad de la acción, 
en definitiva, determina la 
posibilidad del ejercicio del 
derecho al amparo y no pue-
de reconocerse en un radio 
menor que el realizado por 
la Constitución nacional. Más 
aún, teniendo en cuenta que 
el constituyente nacional lo 
redactó como una norma ce-
rrada, regulando expresamen-
te todos los aspectos necesa-
rios para su implementación.

En consecuencia, se debe-
rán modificar especialmente 
lo relativo a la legitimación 
activa y pasiva, los derechos 
tutelables por esta vía y, la 
inexistencia de otras vías.

En cuánto a la legitimación ac-
tiva, en la constitución provin-
cial no se encuentran estable-
cidos expresamente quiénes 
podrán interponer esta acción 
pero, se puede inferir de los 
derechos protegidos por el 
amparo que serán aquellas 
personas afectadas en un de-
recho individual, mientras que 
la Constitución nacional ha-

bla del “afectado” en un de-
recho individual o colectivo 
y, en estos últimos derechos 
también le reconoce legitima-
ción a asociaciones especiales 
cuya finalidad sea la protec-
ción de este tipo de derechos 
y, al Defensor del Pueblo. En-
tendemos que sería saluda-
ble ampliar la legitimación a 
esos supuestos. No obstante, 
consideramos que el límite de 
la legitimación para los indi-
viduos debe limitarse a que 
exista algún tipo de afectación 
diferenciada, no permitien-
do legitimaciones amplísi-
mas (fundadas en un interés 
simple) que resultan ajenas a 
nuestro diseño constitucional 
del poder, al exceder la com-
petencia del poder judicial de 
resolver “casos”.

En lo referido a la legitima-
ción pasiva, se debe ampliar 
la misma a los casos en los 
que la vulneración de los 
derechos tutelados proven-
ga de actos (u omisiones) de 
particulares. Si bien, el cons-
tituyente provincial de 1962 
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sino principalmente como 
un derecho para accionar ju-
dicialmente con la finalidad 
de proteger a las personas 
contra la arbitrariedad o la 
ilegalidad manifiesta. 

En cuanto a la inexistencia de 
otras vías la diferencia entre 
ambas constituciones es no-
table. La Constitución nacio-
nal establece que “…no exis-
ta otro medio judicial más 
idóneo…”, mientras que la 
provincial es mucho más res-
trictiva al imponer que pro-
cederá el amparo “…siempre 
que no pudieren utilizarse los 
remedios ordinarios sin daño 
grave e irreparable y no exis-
tieren recursos específicos de 
análoga naturaleza acorda-
dos por leyes o reglamentos.”

Este punto se relaciona con 
el rol del amparo, que en 
doctrina podemos encontrar 
tres grandes posiciones que 
sostienen que el amparo: 1) 
es un proceso subsidiario, 
2) es una vía principal y, 3) 
es una vía excepcional no 

subsidiaria. La primera pos-
tura, es la más restrictiva y 
entiende que no va a proce-
der el amparo cuándo exista 
cualquier otra vía por la que 
se pueda reparar el derecho, 
sean administrativas o judi-
ciales y, por lo tanto, el actor 
deberá demostrar porque las 
demás vías no le son útiles. 
La segunda entiende que el 
amparo siempre debe trami-
tarse, pudiendo ser rechaza-
do solo por motivos forma-
les. Y la tercera postura, que 
es intermedia con respecto 
a las anteriores, entiende 
que el amparo es un reme-
dio excepcional, sujeto a re-
quisitos específicos, pero no 
subsidiario de otras vías, ya 
que acreditados estos debe 
tramitarse, aunque existan 
otras vías judiciales y admi-
nistrativas. La consecuen-
cia de esta postura es que 
el actor deberá acreditar el 
cumplimiento de los requi-
sitos constitucionales, y solo 
será improcedente cuándo 
existan vías más idóneas que 
el amparo, lo que se deberá 
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analizar caso a caso19.  

En este sentido, BIDART CAM-
POS interpretaba esta cláusula 
en el sentido que no todas las 
otras vías podían ser menos 
idóneas que el amparo, pero 
que tampoco este podía ser 
descartado por el hecho que 
exista otra vía disponible20.
 
La Constitución provincial cla-
ramente se encuentra dentro 
de la primera postura. Por 
otro lado, entendemos que la 
Constitución nacional, por su 
redacción, la podemos ubicar 
en la tercera postura. No obs-
tante, esta opinión no es pací-
fica ni en doctrina ni en la ju-
risprudencia21 , especialmente 
en la jurisprudencia de la Cor-
te Suprema provincial que lo 
concibe como un remedio ex-
cepcional y subsidiario22.  

Sin perjuicio de todo esto, es 
claro que la postura que en-
tiende al amparo como reme-
dio excepcional pero subsi-
diario es más generosa en el 
reconocimiento del derecho 
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al amparo que la subsidiaria, 
sin llegar a convertirlo en un 
remedio ordinario a la par 
de cualquier otro proceso (lo 
que ocurriría si optamos por 
la segunda postura). 

Siempre van a existir otros 
procesos disponibles que 
permitan tutelar los dere-
chos en juego, pero no ne-
cesariamente serán vías más 
idóneas, lo cuál en gran me-
dida está determinado por la 
celeridad y simplicidad del 
amparo frente a otros reme-
dios ordinarios. Por supuesto 
que esta celeridad, trae como 
contrapartida una menor po-
sibilidad de defensa de la 
contraparte, no obstante, la 
entendemos justificada en lo 
grosera que resulta la viola-
ción al derecho tutelado, ya 
que se debe acreditar una 
manifiesta arbitrariedad o 
ilegalidad. Así, si no se cum-
ple con este requisito, no será 
la vía más idónea. 

En definitiva, es deber del 
juez analizar caso a caso si se 

cumplen o no los requisitos 
que exige el amparo para así 
considerarlo como vía más 
idónea23 , en vez de rechazarlo 
directamente por considerar 
que existen otros procesos a 
los que se puede recurrir.

En consecuencia, de los argu-
mentos dados, entendemos 
que el amparo a incorporar-
se en la reforma constitu-
cional de nuestra provincia, 
deberá reconocerlo no como 
una vía subsidiaria, residual 
o heroica, sino como un re-
medio excepcional -porque 
exige mayores requisitos 
que otras acciones- pero no 
subsidiaria a otras vías -que 
siempre van a existir-.

Si bien consideramos que es-
tas reformas serían suficientes 
para adaptarlo al diseño na-
cional, entendemos que sería 
conveniente, por ejemplo, re-
gular expresamente el amparo 
colectivo y, las acciones de cla-
se, encomendando a la Legis-
latura provincial la sanción de 
una ley reglamentaria y, la pro-

hibición de agregar mayores 
requisitos al amparo mediante 
reglamentaciones legales para 
no desnaturalizarlo.

4.3. Los proyectos de 
reforma presentados

Los proyectos de declaración 
de necesidad de reforma pre-
sentados en el año 202224, no 
muestran una preocupación 
central en reformar el ampa-
ro. Esto así, porque cinco de 
los proyectos presentados, no 
tratan expresamente el tema, 
pero, sugieren incorporar 
“Nuevas declaraciones, prin-
cipios, derechos y garantías, 
en consonancia con la Consti-
tución Nacional y los tratados 
internacionales suscritos por 
nuestro País, no pudiendo en 
ningún caso reducirse el ám-
bito de derechos personales 
existente antes de la Reforma.” 
Forzando la interpretación 
podríamos incluir la reforma 
al amparo en este punto.

Otros cuatro proyectos se li-
mitan a habilitar la reforma 
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titucionalidad de las normas 
locales. No obstante, las re-
formas a introducir deberán 
serlo dentro del repartos de 
competencias que realiza la 
Constitución nacional.

Así, si consideramos al ampa-
ro como un derecho y como 
una acción, se impone no al-
terar el contenido y requisi-
tos mínimos que impuso la 
Constitución nacional y, en 
particular, entendemos que 
se deberá regular al ampa-
ro como una acción y, con un 
radio de acción no menor al 
establecido al art. 43 de la 
Constitución nacional. Hecho 
eso, podremos discutir incor-
porar variantes o precisiones 
sobre el mismo.

Se debe tener presente en la 
reforma la radical importan-
cia de las modificaciones al 
amparo para la vida cotidiana 
del ciudadano, tal vez incluso 
más que los derechos que se 
añadan. Las características de 
las herramientas procesales 

preocupación de nuestros di-
putados por reformas de tipo 
políticas, o amplios recono-
cimientos derechos que a la 
larga resultarían de cumpli-
miento imposible o de nulo 
impacto real e inmediato en 
la ciudadanía. A diferencia 
del amparo que mediante la 
introducción de alguna de las 
reformas aquí propuestas, 
podrían favorecer el acceso 
a la justicia a todas las per-
sonas y colaborar de esa for-
ma en la pronta resolución de 
conflictos elementales.

5. Conclusiones

La reforma de la Constitución 
provincial que se avecina re-
sulta necesaria para adecuar 
nuestra norma fundamental 
local a lo establecido por la 
Constitución nacional refor-
mada hace ya treinta años y, 
así saldar una larga deuda.
En lo relativo al amparo, 
como en otros temas, esta re-
forma resulta indispensable 
atento a la palmaria incons-

del art. 17 “a los efectos de 
adecuar la acción de Ampa-
ro al Artículo 43 de la Cons-
titución Nacional o de am-
pliar dicho estándar”, sin dar 
mayores precisiones sobre la 
orientación de la reforma. No 
obstante, entendemos que 
podría ser suficiente para rea-
lizar una reforma respetuosa 
de la Constitución nacional.

Finalmente, otro proyecto, sin 
referirse específicamente al 
amparo, habilita para incorpo-
rar en la constitución provin-
cial herramientas procesales 
para la tutela de los derechos 
y, luego específicamente nom-
bra al amparo por mora, el 
amparo contra actos de par-
ticulares, colectivo y acciones 
de clase, o sea, parecería pro-
poner la inclusión de nuevos 
tipos de amparo pero sin mo-
dificar el marco del art. 17 de 
la Constitución provincial.

No obstante, una lectura in-
tegral de los proyectos pre-
sentados demuestra una gran 
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que se reconozcan harán posi-
ble el ejercicio efectivo de los 
derechos constitucionales. En 
definitiva, como sostenía BI-
DART CAMPOS “Un derecho sin 
su correspondiente garantía 
es un derecho inexistente, un 
derecho inocuo.” 25 

corresponden al hábeas data y hábeas 
corpus respectivamente.

11- La redacción era la siguiente: “Art. 17: 
Cuando un funcionario o corporación de 
carácter administrativo impida el ejercicio 
de un derecho de los expresamente decla-
rados en la Constitución Nacional o Pro-
vincial, el lesionado en su derecho tendrá 
acción para demandar judicialmente por 
procedimiento sumario la inmediata cesa-
ción de los actos inconstitucionales.”

12- Esta constitución fue promulgada el 13 
de agosto de 1921, el 27 de agosto del mis-
mo año, el gobernador Enrique Mosca, 
dicta un decreto desconociéndola, contro-
virtiendo la facultad de la Convención de 
prorrogar sus sesiones. Recién en abril de 
1931 recupera su vigencia durante la gober-
nación demócrata progresista de Luciano 
F. Molinas, pero a finales de 1935 el Poder 
Ejecutivo Nacional (ejercido por el general 
Agustín P. Justo) interviene la provincia 
para reinstaurar la vigencia de la Consti-
tución de 1907. Por lo tanto, luego de estar 
postergada durante 10 años, tuvo una breve 
vigencia de, aproximadamente, 2 años y 9 
meses. En el año 1935, durante la vigencia 
de la Constitución de 1921, se reglamentó 
el amparo mediante la ley 2.494, aunque 
su vigencia fue discutida cuándo fue deja-

6- TORICELLI, “Derechos humanos funda-
mentales: teoría general.”, Astrea, Buenos 
Aires, 2023, p. 274 y ss.

7- Podemos englobar estos principios den-
tro de la categoría de “principios correc-
tores”. Según lo explica TORICELLI, los 
principios correctores “…provocan ciertos 
cambios en las estructuras del ordena-
miento jurídico, influyendo o modificando 
la relación jerárquica, y se debe tener una 
especial consideración de ellos para la in-
terpretación e integración de una norma 
por parte de los operadores.” Ibid. p. 364. 
Así, se pueden aplicar para interpretar las 
normas que mejor optimicen los derechos 
o aplicar la norma que mejor lo tutele sin 
importar su jerarquía (pro homine), para 
equilibrar las relaciones entre desiguales 
y, en última instancia resolver a favor del 
más débil (favor debilis) e interpretar las 
normas procesales de la manera más favo-
rable a la protección judicial del derecho 
humano en comentario (pro actione).

8- Fallos: 239:459 y Fallos: 241:291 respec-
tivamente.

9- Cfr. SAGÜÉS

10- En honor a la brevedad, omitimos la 
transcripción de los párrafos 3 y 4 que 
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